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De conformidad con lo señalado en el inciso tercero del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 la 
Dirección General del Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – Icfes, emite 
autorización en consideración a lo siguiente:  
 
I. Antecedentes: 
Que, en virtud de las obligaciones conferidas en la Ley 1324 de 2009, El Icfes produce y/o aplica las diferentes 
pruebas surgidas con ocasión a la suscripción de los proyectos de evaluación, por ende y en el marco de la 
planeación, organización y control de la ejecución de la logística de aplicación para los instrumentos de 
evaluación, y en alineación con el Plan Anual de Adquisiciones y los convenios suscritos por el Icfes para el 
desarrollo y aplicación de las pruebas a cargo de la Entidad, le corresponde a la Subdirección de Aplicación de 
Instrumentos adelantar la supervisión de los procesos operativos necesarios para asegurar que la aplicación 
de cada instrumento se realice de manera adecuada y satisfactoria en todas sus etapas. En la vigencia 2026 
se encuentran programadas las pruebas Saber 11 calendario A y B, Saber Pro y TyT primer y segundo 
semestre, así como los proyectos de evaluación acordados con sus clientes, tales como el Examen de Estado 
para Abogados del Consejo Superior de la Judicatura primer y segundo semestre, las pruebas psicotécnicas y 
de conocimientos policiales para el concurso de patrulleros previo al curso de capacitación para el ingreso al 
grado de subintendente, la prueba Saber 5°, 7° y 9° en Trayectorias Educativas, y las pruebas internacionales 
que se tengan proyectadas aplicar en convenio con la OCDE, de esta manera, la Subdirección de Aplicación 
de Instrumentos ejerce la supervisión de los procesos operativos que garantizan la adecuada ejecución de 
estas aplicaciones en todas sus etapas. 
 
Que, de lo anteriormente expuesto, se concluye que de los profesionales con los que cuenta la Dirección de 
Producción y Operaciones y sus subdirecciones, no son suficientes para atender todas las actividades 
propuestas para la vigencia 2026, de las actividades relacionadas tales como: (i) apoyo en la 
implementación operativa de los procedimientos de inscripción y asistencia en sitio para 
examinandos con necesidades especiales diferenciales, asegurando su correcta ejecución en los 
puntos de aplicación de pruebas; (ii) apoyo en la verificación y aplicación efectiva de los ajustes razonables que 
deben ejecutarse en los sitios de evaluación, garantizando su cumplimiento de acuerdo con las condiciones 
aprobadas para cada examinando, (iii) apoyo en la articulación con los actores involucrados (operadores 
logísticos, instituciones educativas, personal de aplicación y demás entidades pertinentes) para asegurar la 
adecuada ejecución de los ajustes razonables en cada lugar de prueba, manteniendo los lineamientos 
establecidos por la Subdirección de Aplicación de Instrumentos, entre otras actividades requeridas para 
garantizar la aplicación de las pruebas de Estado, proyectos de evaluación y pruebas internacionales que aplica 
el Icfes y demás actividades operativas que se generen de la ejecución de estas. 
 
II. Necesidad de contratación: 
Que, la Subdirección de Aplicación de Instrumentos en cumplimiento de sus funciones debe garantizar la 
gestión de sitios, el registro y citación de examinandos, la gestión de población en condición de discapacidad y 
otras actividades clave para la correcta citación y aplicación de pruebas. En este contexto, es crucial reforzar 
los procesos operativos relacionados con la inscripción y la implementación de mecanismos de asistencia que 
garanticen el acceso equitativo a los examinandos con necesidades especiales, en el marco de los protocolos 
diferenciales establecidos para la aplicación de las pruebas del Icfes. 
 
Que, para la verificación y aseguramiento de estos procedimientos se requieren no solo una planificación 
administrativa adecuada, sino también un seguimiento adecuado que garantice su correcta aplicación. En este 
sentido, es fundamental asegurar la implementación efectiva de los protocolos diferenciados, permitiendo que 
los examinandos accedan a las pruebas en igualdad de condiciones. 
 
Que, para cumplir con esta necesidad, la Subdirección de Aplicación de Instrumentos requiere la contratación 
de profesionales, técnicos y tecnólogos en áreas de la salud y/o gestión administrativa y/o en tecnologías afines 
a las áreas administrativas y/o de salud, que presten sus servicios de apoyo orientadas a la organización, 
gestión y coordinación de procesos operativos, permitiendo la adecuada implementación y seguimiento de los 
procedimientos de inscripción y asistencia en sitio, conforme a los lineamientos establecidos para la atención 
de examinandos con necesidades especiales. 
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De acuerdo al marco legal vigente que regula las actividades contractuales de la Administración Pública, las 
entidades que la conforman podrán acudir a la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión cuando quiera que éstas no tengan dentro de su planta el personal necesario para atender las 
actividades a su cargo, bien sea porque su número fuere insuficiente o porque para el cumplimiento de estas 
actividades se requieran conocimientos especializados que solo sea posible proveer con personal diferente al 
que conforma la planta de la respectiva entidad. 
 
Por lo anteriormente expuesto, es necesario contratar con 4 profesionales, técnicos y tecnólogos en áreas de 
la salud que cumplan con la idoneidad, experiencia y requisitos señalados en la circular 003 del 2024. Lo anterior 
debido a que actualmente no existe personal que pueda adelantar las actividades necesarias de acuerdo con 
la certificación expedida por la Subdirección de Talento Humano y el ordenador del gasto. En ese sentido, se 
entiende justificada legalmente la necesidad de la presente contratación. 
 
Así mismo, es necesaria la contratación de (4) profesionales, técnicos y tecnólogos en áreas de la salud, 
vinculados a través de contratos de prestación de servicios de apoyo, con el objetivo de fortalecer el equipo de 
trabajo y reforzar la gestión de asistencia en sitio para los examinandos con necesidades especiales que 
presenten las diferentes pruebas que aplique el Instituto en la vigencia 2026. 
 
III. Objeto de los contratos: 
Que, los (4) profesionales, técnicos y tecnólogos a contratar desarrollarán el siguiente objeto: 

Prestación de servicios de apoyo en la aplicación de los procedimientos de inscripción y 
mecanismos de asistencia en sitio, que garantizan el acceso equitativo a examinandos con 
necesidades especiales, en el marco de los protocolos diferenciales para la aplicación de las 
pruebas que realiza el Icfes. 

 
 IV. Plan anual de adquisiciones: 
Que, las líneas a contratar se encuentran incluidas en el Plan Anual de Adquisiciones en las líneas 110, 111, 
112 y 113; lo anterior previa validación de la base de datos de la entidad denominada Plan Anual de 
Adquisiciones. 
 
V. Autorización: 
En virtud de lo expuesto, y la necesidad manifestada por la Subdirección de Aplicación de Instrumentos en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, se AUTORIZA la contratación 
referenciada según lo informado. 
 
La presente se expide a solicitud de la Subdirección de Aplicación de Instrumentos, con el fin de dar 
cumplimiento a los requisitos legales para la contratación del personal requerido. 
 
Dado en la ciudad de Bogotá D. C., enero de 2026. 
 
 
 
 
JORGE MARIO GUZMAN CANO 
Subdirector de Aplicación de Instrumentos 
 

 

 

ELIZABETH BLANDÓN BERMÚDEZ 
Directora General Icfes 
 
Aprobó:     Luis Gonzaga Martínez Sierra – Secretario General 

Aprobó:      David Fernando Díaz Palacio – Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales  
Revisó:      Víctor Raúl Tovar Méndez – Coordinador Grupo de Contratación de la Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales  
Proyectó:  Jorge Mario Guzmán Cano- Subdirector de Aplicación de Instrumentos  
 

 


